
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Q., julio veintiuno de dos mil veintiuno. 
Rdo: 00159-2.0020 
Sust. 0378. 
 
 
En su momento procesal oportuno, téngase en cuenta los gastos a que 
alude la apoderada judicial de la parte actora en el escrito anterior, para 
cuyo efecto previamente la Secretaría examinará que estén 
debidamente comprobados, que hayan sido útiles y correspondan a 
actuaciones autorizadas por la Ley. (Artículo 366 del Código General 
del Proceso). 
 
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
El Juez 
 
 
                                        GERMAN DUQUE NARANJO 
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